
So suscribe á este Periódico que.sale los Marles. Jueves, Viernes y Doniinyos. en la [mprenla de los Sres. Manjarrés y Compañía, y en la Librería de Rodriquez 
a ó rs. al mes,^ llevado a casa de los Sres Sascrilores, y i i para /‘aera, franco de porte. La redacción se halla establecida Plazuela de las Angustias núm. 5 
donde se dirigirán los anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador. a ■

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Presidente del Consejo de Minis
tros al Exemo. Sr. Ministro do Ia Go- 
hernacion:

«Coroña 5 de Setiembre;
S. M. la Reina y su augusta Real 

familia ban llegado á esta capital sin 
novedad á las dos y treinta minutos 
de la tardo, babiendo sido .el viaje 
desde el Ferrol con toda felicidad á 
bordo de la fragata Pclronila, escolta
da por los vapores de la escuadra.

El recibimiento becbo á SS. MM. 
en esta capital lía sido magnifico y á 
la altura del sentimiento que’lo ha 
inspirado.

SS. MM. se hallan cada vez mtás 
satisfechos del amor y lealtad de 
las provincias que recorren en su 
tránsito. »

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones espuestas 
por el Teniente General D. Francisco 
de Mata y Alós, Vengo en admilirle la 
dimisión del cargo de Vocal de la Jun
ta Consultiva de Guerra.

Dado en Gijon á veintinueve de 
Agosto de mil ochocientos cincuenta 
y ocho.=Está rubricado de la Real 
mano.=El Ministro de la Guerra, Leo
poldo O-Donnell.

MINISTERIO DE FOMENTO.

EXPOSICION A S. M.

SEÑORA: Dada la ley de Instrucción 
^pública en 9 de Setiembre de 1857, 
esto os, pocos dias antes de la época 
en que según su texto debian abrirse 
los estudios, la angustia del tiempo 
no permitió que se formasen oportu
namente.los Reglamentos que habian 
de servir para llevaría á cumplida 
ejecución; y como los antiguos no 
podían aplicarse en cuanto se opusie

ran á la legislación nueva, hubo de 
ocurrirse á la necesidad del momento 
dictando algunas medidas provisiona
les que rigiesen durante el año aca
démico que ahora termina.

Los inconvenientes que lleva con
sigo todo régimen transitorio, á la vez 
que las diíicultades y reclamaciones 
que ha suscitado el Real decreto de 
23 de Setiembre de 1857, hacen de 
todo punto necesario sustituir aquel 
órden de cosas con otro de carácter 
mas permanente y exento en lo posi
ble de los defectos que en aquel ha 
dado á conocer la esperiencia.

El medio mas eficaz y oportuno que 
en el caso presente puedo adoptarse 
para conseguir el fin, es redactar pro
gramas generales de estudios de los 
diversos ramos de la instrucción pú
blica, dándoies la preferencia sobre 
los demas trabajos reglamentarios, y 
principiando por el que establece y 
ordena las asignaturas propias de la 

• segunda enseñanza, cuyo curso debe 
abrirse ántes que el de las facultades 
y escuelas especiales. Este, que es el 
que ahora se presenta á la aprobación 
de V. M., ha sido objeto de largas me
ditaciones y detenido exámen, por lo 
mismo que se refiere á la parte de los 
estudios más difícil de arreglar con 
acierto; comO bien claramente lo de
muestran las frecuentes mudanzas que 
en este punto ha habido, no solo en
tre nosotros, sino tambien en otras 
naciones donde la legislatura y la ad
ministración procuran con viva soli
citud los progresos de la cultura in
telectual.

Una de Ias ideas capitales que guian 
en esta materia al Ministro que sus
cribe es la de que los Institutos ofrez
can al público, tanto la enseñanza que 
ha de recibir el que se proponga se
guir una carrera científica ó pretenda 
solo adquirir los conocimientos indis
pensables á toda persona culta, como 
la instrucción que sin carácter rigo
rosamente científico, conduce al ati
nado ejercicio de Ias diferentes indus
trias. Así la clase media tendrá en es
tos establecimientos facilidad para 
ilustrarse y para. prepararse á «desem
peñar convenientemenle las diferen
tes profesiones en que gana la subsis- 
.tencia.

Mas no se infiera de aquí que cuan
tos jóvenes entren en los Institutos 
estarán obligados á estudiar todas las 
materias que puedan cursarse en 
ellos; al contrario, se dá cuanta latitud 
es posible al derecho que los padres 
tienen de dirigir la instrucción de sus 
hijos, según su disposición natural, el 
estado de su fortuna, su posición so
cial, sus esperanzas y aspiraciones. 
Por eso, en lugar de sujetar los estu
dios á determinada sucesión, como 
hasta ahora se ha hecho cada alumno 
podrá en adelante matricularse en las 
asignaturas que prefiera, con tal que 
no se oponga á ello el órden lógico de 
los estudios, bien que fijándose el nú
mero máximo de lecciones diarias pa
ra evitar que los niños se empeñen 
imprudentemente en trabajos supe
riores á su tierna inteligencia y peli
grosos para su salud.

Con la misma mira de respetar has
ta donde sea posible la voluntad de los 
padres, se ha procurado dar mayor 
amplitud á la enseñanza doméstica, 
dejando en libertad de hacer en los 
establecimientos públicos, ó particu
larmente, el estudio de todas aquellas 
asignaturas en que no se necesitan 
grandes medios materiales de instruo 
c^^J^j y Que fundadamente se presumen 
serán desempeñadas con acierto por 
profesores privados. Es en verdad 
muy grande el sacrificio que se impo
ne á un padre cuando se le obliga á 
alejar de sí ó iqÿiijo de tierna edad, y 
debe economizS*se esta exigencia en 
cuanto lo consientan los sagrados inte
reses cuya guarda incumbe al poder 
público.

Para realizar este plan es menester 
usar ámpliamente de la facultad que 
al gobierno concede el art. 74 de la 
ley, bien que ajustándose siempre al 
sentido de las bases esplicitamente 
adoptadas por el Parlamento. Así los 
dos periodos en que hoy se dividen 
los estudios generales de la segunda 
enseñanza se reducen á uno solo, 
cuya duración mínima se fija en.cinco 
años, tiempo que tal vez no sea bas
tante para que en él acaben su tarca 
la mayoría de los alumnos; pero que 
se ha señalado á fin de que.los sobre
salientes no se vean obligados á per
manecer en el instituto mas tiempo 

del necesario, y de que los demás se 
estimulen al estudio con el atractivo 
del premio mas estimado de los jóve
nes, la prenta terminación de la 
carrera. Y no puede ponerse en duda 
la legalidad de esta medida, puesto 
que la facultad concedida al gobierno 
de suprimir, aumentar ó modificar las 
asignaturas, lleva naturalmente com 
sigo la de hacer alteraciones análogas 
en cuanto al tiempo necesario para 
aprenderías.

Tales son, Señora, las bases de la 
nueva organización, que tiene en su 
apoyo, ademas de las razones espues; 
las, el autorizado voto del Real Con
sejo de Instrucción pública. Las de- 
mas disposiciones que se proponen á 
la alta sabiduría de V. M. tienen por 
objeto determinar las circunstancias 
que, como fianza dé áptitud científi.- 
ca, han de exigirse á los profesores 
domésticos de las asignaturas á que 
se esliende esta forma de enseñanza; 
á fijar los derechos universitarios con 
arreglo á la tarifa qqe forma parte de 
la ley de Instrucción pública., y á ha
cer participes de las ventajas de Ja 
reforma á los actuales escolares/eh 
cuanto lo permita el número y natu
raleza de las asignaturas que áun no 
hayan estudiado.

Dígnese, pues, V. M. prestar su Real 
aprobación al adjunto proyecto de dem
ereto.

Madrid 20 de Agosto de 1858.=A^ 
L. R. P. de Ah M.=El Marqués de 
Corvera. .

. REAL DECRETO.

Atendiendo á‘ las razones que Mfe 
ha espuesto mi Ministro de Fomento, 
de acuerdo con el parecér del Real 
Consejo de Instrucción pública, Aen- 
go en decretar lo siguiente :

ArtículoT ." Se aprueba el adjunto 
Programa general de estudios de se
gunda enseñanza, que principiará a 
regir en el próximo año académico..

Art. 2.° Los profesores de enseñan
za doméstica de Esplicacion de la doc
trina cristiana, nociones de Historia 
sagrada y principios de Religión y mo
ral, deberán ser Curas párrocos. Ba
chilleres en teología ó Regentes de 
segundo, clase en- moral y Religión:; 
los de Repaso d.e lectura y escritura.
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Maestros de Instracoion "primaria ; y 
los de las dornas asignaturas, Licen
ciados ó Bachilleres en la facultad á 
que correspondan, ó Preceptores ó 
itegontes de segunda clase.

Art. 5.° Sin embargo dele dispues
to en el articulo anterior, y atendien
do al corto número que en la actuali
dad existe de BacliTÍleres en las facul
tades de Filosofía y Letras, y de Cien
cias exactas, físicas y naturales, auto
rizarán los Rectores para dar, por 
«íhora, la enseñanza doméstica de las | 
asignaturas elementales de Matemáti- j 
cas. Historia y Geografía á los Bachi
lleres en Filosofía, mayores de 22 
años, que hubieren obtenido este gra- 
tlo por unanimidad y nota de sobre
saliente en la asignatura que preten
dan enseñar.

Art. 4.° los alumnos que se ma
triculen en varias asignaturas, de las 
cuales dos ó mas sean de estudios ge
nerales de segunda enseñanza, satis
farán los derechos de matrícula seña
lados para los años de estos estudios 
en la tarifa adjunta <0 la ley de Ins
trucción pública; en otro caso abona
rán los prescritos para los de aplica
ción á las diferentes industrias. Los 
que se inscribieren en una sola clase 
Satisfarán la cantidad correspondiente 
á asignaturas sueltas. Los que reci
ban la enseñanza doméstica al propio 
tiempo que cursen en un Instituto abo
narán los mismos derechos que si solo 
estudiaran en establecimiento público.

Art. 5/ Se aplicarán á los alumnos 
que tengan principiada la segunda en
señanza los beneficios de la nueva 
organización en cuanto sea compati
ble con el estudio dé las asignaturas 
que les falte cursar.

Dado en Gijón á veintiséis de Agos
to de mil ochocientos cincuenta y 
ocho =Está rubricado de la Real 
mano.=El Ministro de Fomento, Ra
fael de Bustos y Castilla.

PROGRAiLV GENERAL
DE ESTUDIOS DE SEGUNDA ENSEÑANZA.

Artículo I.° Para ser admitido á 
Ia matrícula en segunda enseñanza se 
necesita :

t.° Haber cumplido nueve años 
de edad.

2.” Ser aprobado en un examen 
general de las materias que emnpren- 
de la primera enseñanza elemental.

Art. 2.° Para aspirar al título de 
Bachiller en artes se necesita haber 
hecho, en cinco años á Io menos, los 
e.studios generales de segunda ense- 
íianza, que son:

Esplicacion de la doetrina cristiana, 
nociones de historia sagrada , y prin
cipios de religión y moral.

Gramática castellana y latina.
. Gramática griega, y egercicios de 

Iraduccion y análisis castellana y la
tina.

Ejercicios do análisis, traducción de 
Ifts 'espresados idiomas, y composi
ción castellana y latina. '

Elementos de retórica y poética.
Elementos de geografía.
Elementos de historia.
Elementos de aritmética y álgebra 

con la teoría y aplica cían de los loga
ritmos .

Elementos de geometría y trigono
metría rectilínea.

Elementos de física y química.
Nociones de historia natural.
Elementos do psicología, lógica y 

ética.
Lengua francesa.

' Art. 3.° Los estudios generales de 
segunda enseñanza se harán en la 
forma siguiente:

Las asignaturas de gramática caste
llana y iatina, en dos cursos de dos 
lecciones diarias.

Las de gramática griega y traduc
ción y 'análisis castellana y latina; 
elementos de retórica y poética; de 
aritmética y álgebra; de geometría y 
trigonometría rectilínea; de física y 
química; y psicología, lógica y ética, 
en un curso de lección diaria ca
da una.

Las de ejercicios de traducción y 
análisis griega, latina y castellana, y 
composición de estos dos últimos idio
mas; elementos de geografía y de his
toria, y nociones de historia natural, 
cada una en un curso de tres leccio
nes semanales.

La de lengua francesa, en dos cur
sos de igual número de lecciones.

La de esplicacion de la doctrina 
cristiana, nociones de historia sagra
da, y principios de religion y moral, 
en cinco cursos de una lección se
manal.

Art. 4.” Los alumnos podrán es 
tudiar las asignaturas espresadas en 
el orden que prefieran, con sujeción 
á Ias reglas siguientes:

4 .® Los cursos de latin y castella
no; lengua francesa, y esplicacion de 
la doctrina cristiana; nociones de his
toria sagrada y principios de moral 
y religion, se estudiarán siguien
do su orden numérico; pero los 
que fueren reprobados en un curso 
de está última asignatura podrán pa
sar al siguiente, simultaneándoio con 
el que deben repetir.

2 ." El estudio del latin debe pre
ceder al de griego, y este al de retó
rica y poética, y al de ejercicios prác
ticos de castellano, latin y griego.

5 .“ El curso de aritmética y álge
bra se estudiará antes que el de geo
metría y trigonometría, y este antes 
que el de física y química.

4 .® La asignatura de geografía de
be preceder á la de historia.

5 .® Para matricularse en psicolo
gía, lógica y ética se necesita haber 
probado latín, griego, y retórica y 
poética, ó los dos cursos de matemá
ticas, y el de física y química.

Art 5.® Son asignaturas de apli
cación á la agricultura, artes, indus
tria y comercio:

EI dibujo lineal, topográfico, de 
adorno y de figura:

Las nociones teórico-prácticas de 
agricultura; de mecánica industrial, 
y de química aplicada álas artes.

El estudio elemental teórico-prácii- 
co de la topografía, medición de su- 
perfiems, aforos y levantamiento de 
planos:

La aritmética mercantil y teneduría 
de libros; la práctica de contabilidad, 
correspondencia y operaciones mer

cantiles; y las nocionós de economía 
política y legislación mercantil é in. 
du striai, y de geografía y estadística 
comercial.

Los idiomas inglés, aleman é ita. 
liane.

La taquigrafía y la lectura de letra 
antigua.

Art. fi.® Las asignaturas enumera
das en el artículo anterior se estudia, 
rán en la forma siguiente :

Los estudios de dibujo lineal, de 
adorno y de figura, y la taquigrafía, 
no estarán sujetos á determinado nú. 
mero de cursos.

Cada una de las asignaturas de no
ciones teórico prácticas de agricuitu. 
ra, mecánica y química; la de topo
grafía , á la cual irá unida la de dibujo 
topográfico y la de aritmética morcan' 
til y nociones de economía política y 
legislación mercantil é IsdustriaL será 
materia de un curso de lección diaria.

El de ejercicios prácticos de comer
cio será de tres lecciones semanales 
y lo mismo el de lectura de letra an-- 
ligua.

Las nociones de geografía yestadísti- 
ca comercial se darán en un curso de 
dos lecciones á la semana.

Los idiomas inglés y aloman se 
' estudiarán en dos cursos de tres lec

ciones semanales, y el italiano en uno 
de igual número do lecciones.

Art. 7.® Los alumnos podrán estu
diar las asignaturas de que va hecho 
mérito en los dos artículos anteriores 
en el órden que; tengan por conve
niente, con las siguientes restric
ciones:

1 .® Para matricularse en topografía 
se requiere haber ganado los dos años 
de elementos de matemáticas y tener 
principios de dibujo lineal-.

2 .® Para ser admitido al estudio 
de la mecánica industrial ó de la quí
mica aplicada á las artes se requiere 
asimismo haber probado los dos cur
sos de matemáticas elementales, y 
además el de elementos de física y 
química, y el dibujo lineal.

3 .^ El estudio de elementos de 
aritmética y álgebra, debe preceder 
al de aritmética mercantil , y este al 
de ejercicios prácticos de comercio.

4 .® No será admitido á la matrícu
la de nociones de geografía y estadís
tica comercial el que no haya probado 
elementos de geografía.

5 .® Los estudios de dibujo princi
piarán siempre por el lineal.

Art. 8.® Losalum.nos que hubieren 
estudiado dibujo lineal, los dos cursos 
de matemáticas elementales, el de 
topografía con el dé vlibujo correspon
diente, los eieméntos de física y las 
nociones de historia natúral y de agri
cultura teórico-práctica podrán aspi
rar, mediante un exámen general, al 
título de agrimensores y peritos tasa
dores de tierras; mas no se les espe
dirá este documento hasta que hayan 
cumplido 20 años de edad.

Art. 9.” Loo que después de haber 
estudiado elementos de aritmética y 
álgebra, aritmética mercantil y tene
duría de libros, práctica de Contabili
dad, correspondencia y operaciones 
mercantiles, elementos de geografía, 
nociones de geografía y estadística 

comercial, y de economía política y 
legislación mercantil é industrial, y 
los idiomas francés é ingles sean apro
bados en un exámen general de estas 
materias, obtendrán el título de pe
rito mercantil.

Árt. 40. Los que hubiesen cursa
do elementos de matemáticas y de 
fís-ica y química, nociones de mecáni
ca industrial, dibujo lineal y lengua 
francesa, recibirán, si son aprobados 
en un exámen general de estas asig
naturas, el título de perito mecánico, 
y si en vez de la mecánica hubiesen 
estudiado química aplicada á las artes,, 
tendrán opcion al de perito químico 
medante un exámen análogo.

Art. H. Las asignaturas de apli
cación á las diferentes industrias po
drán estudiarse simnltáneamonte con 
las generales de segunda enseñanza, 
con sujeción á las reglas que quedan 
establecidas respecto del órden en que 
deben seguirse los cursos; pero en 
ningún caso se permitirá á un alumno 
cursar á un tiempo asignaturas que 
le obliguen á asistir á mas de tres 
clases en un dia: las de doctrina cris
tiana, religion y moral; las de dibujo 
y los repasos de lectura y escritura, 
no se computarán para los efectos de 
este articulo.

Art. 12. Todos los alumnos de se
gunda enseñanza, escepto los que solo 
se dediquen al dibujo; asistirán du
rante los dos primeros años, cuales* 
quiera que sean las asignaturas que 
cursen, á tres lecciones semanales de 
repaso de lectura y escritura.

Art. 43. Asimismo asistirán todos 
los alumnos de segunda enseñanza á 
una lección semanal de doctrina cris
tiana, historia sagrada, religion y 
moral; los que hubiesen probado los 
cinco cursos que abraza esta asigna
tura continuarán asistiendo sin em
bargo á cualquiera de ellos por via de 
repaso.

Art. 44. Podrán los alumnos estu
diar en casa de sus padres, tutores ó 
encargados de su educación, con las 
condiciones que exige el art. 157 de 
la ley de Instrucción pública , las asig
naturas de doctrina cristiana, historia 
sagrada y religión y moral; latín y 
castellano; gramática griega; geo
grafía; historia; elementos de mate
máticas; las lenguas vivas; el dibujo, 
y el repaso de lectura y escritura.

Art. 15. Podrá un alumno matri
cularse en enseñanza doméstica en 
cualesquiera de las asignaturas espre
sadas en el artículo anterior, al pro
pio tiempo que curse otras en eslá- 
blecimiento público ó privado, con 
tal que el número total no escoda del 
prescrito en el art. 41.

Aprobado por S. M.—Madrid 50 de 
Agosto de 1858.—Corvera.

REAL ÓRDEN.

Para la debida ejecución del Real 
decreto de 28 del actual, la Reina 
(Q. D. G.) se ha servido dictar las dis
posiciones siguientes:

Artículo 1.“ La matrícula de se
gunda enseñanza para el curso de 
1858 á 1850 estará abierta desde la
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publicación Je esto orden basta el 15 
de Setiembre inclusive. Se amplia 
tambien hasta el mismo dia el plazo 
para los exámenes extraordinarios y 
de ingreso.

Art. 2.° Los que soliciten matri
cularse presentarán por sí, ó por me
dio de otra persona, en la Secretaría 
de la Universidad ó del Instituto pro
vincial, una papeleta arreglada al ad
junto modelo, en la cual, bajo su fir
ma y la de su padre, tutor ó encargado 
espresen las asignaturas, asi de estu
dios generales, corno de aplicación ¿i 
las diferentes industrias que se pro
pongan estudiar en el curso.

Los que procedan de otros estable
cimientos presentarán además certifi
cación que justifique haber probado 
las asignaturas que, según el progra
ma general de estudios, deben prece
der á aquellas en que traten de matri- 
cularse; serán válidas para este efecto 
las certificaciones espedidas por las 
escuelas de industria, Comercio y Be
llas Artes, siempre que en ellas conste 
que los estudios se han hecho en el 
tiempo y con la estension prescritos 
en el Reglamento de 1852.

Art. 3.“ Los alumnos que tengan 
ganado el primer año de segunda eri- 
■señanza podrán terminar en cuatro 
años los estudios prescritos para aspi
rar al grado de Bachiller en Artes, y 
en tres los que hayan 'probado el se
gundo.

Art. 4.° Faltando que cursar á los 
que tienen probado el primer a ño del 
segundo período de segunda enseñan
za los dos años de elementos de mate
máticas y el de elementos de física y 
(|Uimico que según el art. 4.“ del pro
grama deben estudiarse sucesivamen- 
te, los alumnos que se encuentren en 
en este caso habrán de invertir tres 
años en completar los estudios gene
rales; por igual razón los que hayan 
estudiado el segundo invertirán dos, 
y uno los que tengan probado el ter
cero.

Art. 5.” A los que tengan proba
das asignaturas sueltas les serán de 
abono para la continuación de la se
gunda enseñanza, siempre que las ha
yan estudiado en el órden prescrito 
en los artículos 4.° y 7." del programa 
general.

Art. 6.“ En los Institutos donde 
estén ya refundidas las cátedras de ló
gica y ética, esplicará la asignatura 
de doctrina cristiana, historia sagra
da, religión y moral, el eclesiástico 
que dé esta enseñanza en la escuela 
normal de maestros de primera ense
ñanza, percibiendo por este trabajo 
2,000 rs. anuales de gratificación.

Art. 7.“ Mientras se dictan las dis
posiciones necesarias para refundir en 
los Institutos las escuelas de comercio 
y las elementales de industria , se da
rán en estos establecimientos, en las 
poblaciones donde existan, las ense
ñanzas de aplicación correspondien
tes; pero la matrícula se hará en la 
Universidad ó Instituto provincial, 
cuidando el Secretorio de remitir al 
Profesor de cada asignatura la lista 
de sus discípulos.

Art. 8.” En las poblaciones donde 
haya escuela profesional de Maestros 

de obras y Aparejadores, estudiarán 
en ella los alumnos de segunda ense
ñanza la asignatura de topografía y 
dibujo topográfico', remitiendo el Se
cretorio la listo al Profesor, como se 
previene en el articulo anterior.

Art, 9." Para el estudio de nocio
nes de agricultura y de dibujo lineal, 
de adorno y de figura, se aprovecha
rán las enseñanzas de esta materia 
que hoy existen, sin perjuicio de agre
garías en adelante al instituto, donde 
se estimare conveniente.

Art. 10. En todas las poblaciones 
donde haya enseñanza pública de di
bujo habrá clases de noche para que 
los artesanos puedan asistir á ellas.

Art. Li. Cuando en una población 
haya varias cátedras públicas de la 
misma asignatura, sea de estudios ge
nerales, sea de aplicación á las dife
rentes industrias, los alumnos podrán 
seguir el curso en la que prefieran, 
espresándolo en la papeleta de ma
tricula.

Si se matricularen tantos alumnos 
en una cátedra que haya motivo para ¡ 
temer que el número perjudique al | 
aprovechamiento, los Rectores ó Di- * 
rectores de Instituto podrán disponer i 
que los últimamente inscritos pasen ¿i ! 
otra de la misma asignatura si la hu
biere en la población y consintiere 
aumento de discípulos; y en otro ca
so, propondrán al Gobierno la division 
de la clase para que la autorice, si lo 
tiene por conveniente, ya ordenando 
que el Catedrático repito la lección, 
ya nombrando persona que se encar
gue de la enseñanza de una de las sec- 
cienes en que se dividan los alumnos.

Art. 12. Las Juntas provinciales 
de Instrucción pública promoverán 
por cuantos medios estén á su alcance 
la creación de las cátedras de aplica
ción que mas convengan en cada ins
tituto, atendidas las circunstancias 
especiales de la provincia, procurando 
que cuanto antes se establezca la en
señanza teórico-practica de agricultu
ra y la de dibujo lineal y de adorno.

De Real órden lo digo á V.... para 
su conocimiento y el de los Directores 
de los Institutos y Juntas de Instruc
ción pública de las provincias que 
comprende este distrito universitario. 
Dios guarde á V.... muchos años. Ma
drid 50 de Agosto de •1858.=Corvera. 
=Sr. Rector dé la Universidad de......

MODELO QUE SE GITA.

Instituto de... Curso de 1858 Á1859.

Asignaíuras. D........ natural de......... 
provincia de........de.....  
años de edad, solicita 
matricularse en las asig
naturas espresadas al 
márgen, ilftdiante el 
pago de los derechos 
marcados en el Real 
decreto de 26 deAgósto 
de este año.
Vivecaile....número 

..... cuarto..... ; y su 
fiador D....... calle.........  
núm......cuarto........

. . (Fecha.)

{Tirma del fiador .J fFirma del alumno.J

Obras públicas.

limo. Sr:: Ha llamado la atención 
del Gobierno la frecuencia con que se 
interrumpe el servicio de esplolacion 
del ferro-carril de Madrid á Almansa 
por la acción de las corrientes de 
aguas que proceden de las lluvias y 
por otras diversas causas; y deseando 
evitar estos inconvenientes, v asegu- 
rar la circulación de los viajeros y 
mercancías por cuantos medios estén 
á su alcance, se ha dignado disponer 
S. M. la Reina (Q. D. G.), que el Inge
niero Jefe de la division de ferro-car
riles.de Almansa proceda inmediata
mente á reconocer con el, mayor es
mero la linca espresada y los terrenos 
adyacentes; estudiando sus avenidas 
principalmente en los puntos en que 
han ocurrido derruimientos, y propo
niendo los proyectos de obras que sean 
necesarias para evitar nuevas roturas 
y entorpecimientos en la vla,, á fin de 
dictar las disposiciones conducentes á 
su ejecución en el breve plazo que se 
designe.

De Real órden lo digo á V. Ï. para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. 1. muchos años. 
Madrid 30 de' Agosto de 'l858.=Gor- 
vcra.=Sr. Director general de Obras 
públicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría:

ílmo.Sr.; Enterada la Reina (Q.D.G.) 
del informe evacuado por V. L, con 
fecha de ayer, relativo á las cantida
des que se satisfacen fuera de presu
puesto por diferentes comisiones dei 
servicio, cuya suma asciendeá 176,000 
reales anuales, y ademas los gastos de 
viajes, ha tenido á bien mandar que 
desde el dia de hoy cesen los referidos 
comisionados en sus respectivos en
cargos, y por consiguiente el abono 
de sus asignaciones.

De Real órden lo comunico á V. I. 
para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. í. muchos 
años. Madrid 31 de Agosto de 1858.= 
Posada Herrera.=S'r.' Ordenador ge
neral de Pagos de este Ministerio.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

CIRCULAR.

Encontrándose en descubierto al 
fondo de presos pobres del partido de 
Valoria, los pueblos que se espresan á 
continuación, por los trimestres que 
tambien se designan, y no pudiendo 
consentir que por mas tiempo se halle 
desatendida tan precisa obligación, 
he .neprdado señal-ar corno úhiino?pla- 
zo hasta el 20 del actual para satisfa
cer dichos descubiertos; en la inteli
gencia que pasado este sinidiaberme 
participado su cumplimiento, espedi
ré comisionado de apremio á costa de 
los Alcaides morosos. Valladolid 7 de 
Setiembre de 1858. =. Clemente de 
Linares.

0 / 0

Pueblos que se diun. ■

PUEBLOS. Bí. C¿nls.

AÑO DE 1857.

Olivares,, 3.Ly 4.''trimestre Ho 40

AÑO fin 1838.

Castrillo-Tejeriego, tercer 
trimestre.. .... . . 

Castronuevo, id, .... 
74 75
74 75

Castroverde de Cerrato,id. 56 
Cigales, id.     280 
Coreos,!.'’, 2/ y 5." id, . 423 
Cubillas de Santa Marta, 

tercer trimestre.. ... 73 
Encinas, id .88 

i Esguevillas, id  146 
j Fombellida, id  .74 

Mucientes, id.. ...... 20! 
| Olivares,!.’2.”y 3-.’id.. . 246 
1 Olmos de Esgueva. 3.® id. 56 

Quintanilla de Trigueros, 
idem.......... 71

S. Martin de Valvení, id.. 96 
Trigueros, id  124 
Vihavaquerin, ! .L 2.'’y3.” 179
Villanueva de los infan

tes, 2.“ y Vid.........  50
Villarmentero, id............. 38

50
25
D

»
)>

25
75
25
75

25
D

25
25

50

Total descubiertos.... 2473 71

Administración de Propiedades y de
rechos del Estado de la provincia de 

Valladolid.

Por la Dirección general ded ramo 
se ha comunicado á esta dependencia 
con fecha 24 de Agosto último la órden 
circular, cuyo tenor es como sigue:

«Enterada esta Dirección general de 
la consulto que con fecha 2 del cor
riente ha elevado el Administrador de 
Propiedades y derechos dei Estado de 
la provincia de Cádiz, acerca de si cu 
la instrucción de los espedientes de 
compensaciones de débitos del 20 por 
'100 de Propios debe intervenir la ad
quisición de Ias láminas de la Deuda 
del personal con que se pretendan 
efectuar aquellas según previene res
pecto á los créditos cedidos la disposi
ción 2." de la Real órden de 28 de 
Febrero de 1853, reproducida en la 
4.’ de la circular de 20 de Enero de 
1855 de la Dirección general de Con
tribuciones, ó sujetarse á lo dispuesto 
en la de 50 de Mayo de 1856, ¡a misma 
que previene no se admitan las espre
sadas láminas hasta después de acor
dada aquella, limitando la instrucción 
de los espedientes a splo lo relativo 
al débito, y considerando: ■ 1.’ Que 
aquellas dos disposiciones referidas 
tienden á evitar los abusos que podrían 
cometerse con el pre testo de pagar.Ios 
débitos reclamados por la Hacienda: 
2.” Que dichos abusos pueden existir 
tratándose de los de 20 por TOO de 
Propios como ha sucedido en -álgunos 
Ayuntamientos que han adquirido tí
tulos de la Deuda del personal al precio 
de 94 por -ÍOO, tipo sumamente escesi- 
vo si se tiene en cuenta ha cotización que 
actualmente tiene esta clase, de pape!; 
y 5." Que mientras haya Ayuntamien-
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tos (fue tales abusos comelau, necesa
rio es que existan Autoridedes que los 
contengan, cuidando de adminisíraT 
tanto cuando menos como de recau
dar; ha acordado esta superioridad 
disponer que en la instrucción de los 
espedieníes de compensaciones de 
débitos de 20 por 100 de Propios, in
tervenga V. S. los precios de las lá
minas de la Deuda del personal que 
al efecto adquieran los Ayuntamien tos, 
puldicándose esta determinación en 
ai Boletín oficial de esa provincia par¿i 
que en su virtud no se agencien las 
mencionadas láminas á precios cre- 
cidos, máxime cuando por el pago del 
50 por 100 en metálico y condonación 
dei 70 por 100 restante pueden sol
ventar sus débitos las municipalidades 
según lo dispuesto en la Real órden de 
26 de Marzo de 1856.»

Lo que se inserta en este periódico 
para el debido conociruiento de las mu- 
nicipalidodes. Valladolid 6 de Setiem
bre de 1858.=A’¿ Administrador, V¿,- 
,eente Garcia de la Torre.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Instrucciónpúblb 
ca.—-Negociado 1?

Por jubilación de D. Vicente Ozores 
y Barrio se halla vacante en la facultad 
de Derecho una categoría de término 
que ha de proveerse á concurso entre 
los Catedráticos de ascenso de la mis
ma facultad. Los aspirantes remitirán 
á esta Dirección sus solicitudes docu
mentadas en el término de un raes, á 
contar desdo la piíblicacion de este 
anuncio en la Gaceta. Madrid 50 de 
Agosto de 1858.=El Director general, 
Eugenio Moreno Lopez.

Ayuntamiento Constitucional de 
ViUabarúz.

Para que la Junta pericial proceda 
.á rectiíicar por raedio de apéndices 
los padrones de riqueza rústica, urba
na y pecuaria, que han de servir de 
base al formar el repartimiento de la 
contribución territorial del ano próxi
mo do 1859, se hace preciso que en 
el término de quince dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia, pre
senten en la Secretaria de esta corpo
ración todos los contribuyentes rela
ciones juradas que acrediten el movi
miento que ha sufrido la riqueza desde 
los últimos trabajos; pues de no 
verhicarlo, les parará el perjuicio que 
baya lugar. Villobarúz 4 de Setiembre 
de 1858.—Bruno Ruiz.=Benito del 
Pozo, Secretario.

-----------------^------------------

Ayuntamiento Donstitucional de 
Morales de Campos.

Para que la Junta pericial proceda 
á rectificar por medio de (apéndices 
los padrones de la riqueza rústica, 
urbana y pecuaria, .que han de servir 

de baso al formar el repartimiento 
de la contribución territorial del pró
ximo año de 1859, se hace indispen
sable que en el término de quince 
dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia, presenten en la Secreta
ría de esta corporación todos los 
contribuyentes relaciones juradas y 
exactas que acrediten el movimiento 
que ha sufrido la riqueza desde los 
últimos trabajos; pues de no verifi
ca rlo, les parará el perjuicio que ha
ya lugar. Morales de Campos 5 de 
Setiembre de 1858.—El P., Lucia
no García.

------- -—.^-----------

Ayuntamiento Constitucional de 
Rubí de Bracamonte.

Para que la Junta pericial de esta 
vilha pueda proceder con el debido 
acierto á la rectificación del padrón 
de riqueza ó amillaramiento de la 
misma que ha de servir de base á la 
derrama de la contribución territo
rial del año próximo de 1859, se hace 
saber á todos los que poseen fincas 
rústicas y urbanas, como asi bien ó 
los ganaderos, tanto vecinos como 
hacendados forasteros, y las cuales 
radiquen en término jurisdiccional ‘le 
esta población, presenten en la Se
cretaria de Ayuntamiento relaciones 
por duplicado y con arreglo ¿í los mo
delos que la ley ordena, haciéndolo 
dentro del término de quince dias; 
advirtiéndoles que pasado sin reali
zarlo, les parará el perjuicio consi
guiente y no tendrán derecho á re
clamación. Rubí de Bracamonte 5 
de Setiembre de 1858. —Angel Do
minguez,

Ayuntamiento Constihidonal de 
Moral de la Reina.

Para que la Junta pericial proceda 
á rectificar por medio de apéndices 
los padrones de la riqueza rústica, 
urbana y pecuaria, que han de servir 
de base al formar el repartimiento de 
la contribución territorial del próximo 
año de 1859, se hace indispensable 
que en el término de quince dias, 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, presenten en la Secretaria 
de esta corporación todos los contri
buyentes relaciones juradas y exactas 
que acrediten el movimiento que ha 
sufrido la riqueza desde los últimos 
trabajos; pues de no verificarlo, les 
parará el perjuicio que haya lugar. 
Moral de la Reina 3 de Setiembre de 
1858.=El Alcalde, Felipe Rodriguez. 
=Rosendo Barredo, Secretario.

---------- .0----------

Ayuntamiento Constitucional de 
Olivares de Duero.

Para que la Junta pericial proceda 
á rectificar por medio de apéndices 
los padrones de la riqueza rústica, 
urbana y pecuaria, que han de servir 
de base al formar el repartimiento de 
contribución territorial del próximo 

año de 18(^9, se hace indispensable 
que en el término de quince dias, á 
contar desde la inserción de este anun
cio en el Bolelin oficial de la provin
cia, presenten en la Secretaría de esta 
corporación todos los contribuyentes 
relaciones juradas y exactas que acre
diten el movimiento que ha sufrido 
la riqueza desde los últimos trabajos; 
pues de no verificarlo, les parará el 
perjuicio que haya lugar. Olivares de 
Duero 6 de Setiembre de 1858.=El 
Presidente, Licenciado D. Lino Martin 
García.

Alcaldía Constitucional de 
Rubí de Bracamonte.

Con la aprobación superior se ar
riendan para la próxima invernía y 
primavera las yerbas de los prados de 
este coraun. Sus remates tendrán efec
to á las diez de la mañana de los dias 
26 de Setiembre y 5 de Octübre 
próximos, en la Gasa Consistorial, ba
jo el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto. Rubí de Bracamonte 30 
de Agosto de 1858.—El Alcalde, An
gel Dominguez.

-- ---------------^1-----------------

Ayuntamiento Constitucional de 
Villanueva de San Mancio.

Se halla vacante la plaza de Ciruja
no titular de esta villa; su dotación 
consiste en 6,500 rs. vn. anuales, co
brados por el facultativo por trimes
tres vencidos, según repartimiento 
que se le entregará subordinado á 4 
clases, todo el vecindario, por la asis
tencia facultativa y rasura, mas 500 
reales que. se le abonan en igual for
ma de los propios, por los pobres de 
solemnidad, y 0 celemines de trigo 
los que se afeiten en sus casas una 
vez á la semana, y doble cantidad los 
que lo hiciesen dos ; los golpes de ma
no airada y partos son fuera de do
tación.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes francas de porte al Presidente 
del Ayuntamiento, hasta 15 dias des
pues de la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial, en cuyo dia se 
proveerá. Villanueva de San Mancio 
4 de Setiembre de 1858.=E1 Alcalde, 
José Mulero.=Por su mandado, Mi
guel Diez, Secretario.

Alcaldía Constitucional de 
Castrillo Tegeriego.

Se halla vacante la plaza de Secre
tario del Ayuntamiento de esta villa, 
por dimisión del que desempeñaba 
dicho car|b, su dotación consiste en 
percibir de los fondos municipales 
997 rs.

Los aspirantes pueden dirigirse con 
las solicitudes al Presidente de este 
Ayuntamiento. Castrillo Tegeriego 4 
de Setiembre de 1858.—Nicolás Es
teban.

En la cantidad de 1,683 reales está 
tasada una tierra de pan llevar y ca

bida de 574 estadales, sita en lérmhrá 
de la villa de Arroyo al pago de la 
Malaza, perteneciente al menor Da
niel Rodríguez, á cuya voluntad y pe
tición de su curador se vendo con la 
competente licencia judicial por la 
Escribanía de Íscar, calle de la Pasión 
núm. 28; en la cual se celebrará el 
remate el Domingo 19 del próximo 
Setiembre de once á doce de su ma
ñana.

Se arriendan las fincas rústicas que 
en término de Puente Duero pertene
cen al Exmo. Señor Duque de Gor, y 
su remate extrajudicial tendrá lugar 
en el dia 19 del corriente y hora de 
las once de su mañana, calle del Sal- 
vador núm. 17, donde habita el admi
nistrador de S. E., y está de ma
nifiesto el pliego de condiciones que 
ha de servir de base en dicho dia.

En la fonda Restaurand de Europa, 
plazuela de Santa Ana de esta Ciudad 
números 2, 3 y 4, se abrirá para el 
20 del corriente un magnifico Salón 
para el servicio público y de las perso
nas de esquisito gusto, desde un mó
dico precio que esté al alcance de to
das las clases hasta el mas elevado se
gún la escala gradual de las comidas; 
se servirán estas á la Española y á la 
Francesa, en la seguridad de que al 
que concurra una vez á dicho Esta
blecimiento volverá aficionado á fre- 
cuentarle. En la misma fonda hay ha
bitaciones amuebladas con elegancia 
para hospedaje á un precio arreglado. 
Los Estranjeros que honren el esta
blecimiento encontrarán en él un 
intérprete que conoce y habla todos 
los idiomas principales de Europa y 
los traduce al castellano, y podrán 
hacer uso de sus conocimientos para 
los asuntos que les ocurra en esta 
Capital.

TOROS EN VALLADOLID 
en los dias 22, 23, 24, y 25 del cor

riente mes.

Las cuadrillas estarán á cargo de 
los célebres diestros Francisco Arjona 
(a) Cúcliares y Antonio Sánchez (a) 
el Tato.

Los abonos estarán abiertos en los 
despachos de la plaza de toros desde 
el dia '10.

En el dia l.° del actual desapareció 
un galgo del pueblo de Urones de Cas
troponce , de las señas siguientes: 
Edad 4 .años, pelo largo y blanquiza- 
no color de canela, alto y bastante 
largo y no es muy doble, pescuezo 
largo, cabeza pequeña, hocico largo, 
barbudo, ojos listos y poblados de pelo 
largo, cola larga, gruesa y poblada 
con pelo muy largo. La persona que 
sepa su paradero, avisará al Alcalde 
de dicho pueblo.

VALLADOLID:
Imprenta de Manjarrés y GoMPAÑÍAo. 

plazuMa de las Angus Has, núm. 5. ‘
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